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Padecido error en la inserción de la cit3dn Resolución, public3da en
el ,<Boletín Oficial (ic'l Estado» número 2~ó. de feeh3 29 de noviembre

Madrid. 26 de noviembre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de
19S7). el Subdirector general de PersonaL Evencio Gonzálcz de Dios.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

Y DE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

RESOLUCIOl\' de 5 de 1101'innbre dc J990. de fa L'llh'Cl"si
dad de las Jslas Baleares. por fa...que se conl'Oca a concurso
/lila pla::a de Profesor [itular de Uni'.'('I"sidad del árca de
conocimiento de ;<Historia e JI/slitucioncs Económitas».

UNIVERSIDADES
RE.';O/_L'C/ON de:2 de O¡ll/¡'rc de 1990. de /a í..:nircrsidad
de Cádi=. por fa que se declara desirrro un puesto de trahajo
aFee/do par ef sistema de lihre designación
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Anículo único: Declarar desierto el puesto de trabajo de Jefe del
Servicio de Asuntos Económicos de esta Universidad.

Contra la presente resolución podrán los interesados interponer
recurso de reposición previo al contencioso-administrativo, de eonfor
midad con lo establecido en la Lev de Procedimiento Administrativo v
Ley dl' la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, respectivamente. -

Cádiz. 2 de oC"lubre de 1990.-EI Rector, José Luis Romero Palanca.

d,' lli()(I. pagina 35581. se Iransníbc ;¡ continuación la oportuna
l",'ctifIL'ación'

En lil flfTlHL donde dice: «El Subscnl'lario.~P. D.. el Director general
de Sl'f\'lCios, Enrique 1\1oml SundO\al». debe decir: «El Subsecrela
no.-P D. (2 de dlClcml're de 1(7). el DlreC'lOr general de Sen'lcos.
Enrique \1or,:tl Sandova!».

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso la plaza que se
relaciona en el anexo 1 de la presente Resolución,

L Dicho concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983. de 25 de agusto ((Boletín Oficial del Estado» de I de
septiembre): Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986. de 13 de
junio (<<Boletín Oficial del EstadO)) de 11 de julio): Orden de 28 de
dIciembre de 1984 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985);
los Estatutos de la Universidad, y. en lo no previsto, por la legislación
general de funcionarios áviles del Estado. y se tramitará para la plaza
convocada.

2. Para ser admilidos al citado concurso se requieren los siguientes
requi~ltos generales:

a) Ser espanoL
b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta v cinco aRos de edad.
c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario 'del

serviCIO de la Administración del Estado o de la Administración
autónoma, institucional () local ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defectos fisicos o psíquicos que
impidan el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de
Universidad.

3. Deherán reUlllr además las condiciones especificadas que se
scñabn l'n el artículo 4.". t ó 2, del Real Decreto 1888/1984. de 26 de
septIembre. según la eall'goría de la plan} ~ clase de concurso.

Cuo::mdo. (stando en posesión del Iítulo de Doctor, se concurra a
plaza~ de Catedr:itico de Universidad. conforme <1 lo previsto en el
articul() 4"1c) del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre. y no
pl'rtelll'I:L'J ~l ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan. los
in1('re~ados debnjtl acn'ditar haber sido eximidos de tales requisit0'i.

4. QUienes deseen lomar parle l'n los concursos remitirán la
COlTe~í)Ondil'nle solicilUd al Rector de la Universidad a la que corres
ponó;! hl plaza por cU31lluiem de los procedimientos establt'cidos en la
Ley dl' Procedimiento Administrativo en el plazo de veinte días hábiles
a parlir de la publicaCión de esta C0I1\-oc3toria, mediante instancia
dchidamel1h' cumplimcptada. junto con los documentos que acré'diten
reuJ)]' 1(\" rcquilo" para partielp3r en el concurso. utilizando para ello el

Anunciada convocatnria pública, mediante resolución de 23 de mayo
de 1990 (<<Boletín Oflcial del Estadm) número 169, de 16 de julio), pa'ra
la provisión por el sistema de libre dcsi.~nacjón, de la Jefatura del
ScrviClo de Asuntos Económicos de la Umversidad de Cádiz.

Este Rectorado en virtud de las atribuciones que le confieren la Ley
Orgánica 11/l983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria. los
Estatutos de la Ul1lwrsidad de Cádiz y demás disposiciones vigentes. ha
resuelto:

ORDL.:.\" de.Y8 de 1101'iClllhrc dc JI.iYO pO!" la qlle Si' corrige
oll1i.\ilill CII la de 28 de oc!uhrc de 1990 {Jor la quc sc
cOlIl'()caha concurso dc lIu;nlos NOIJ]} para la prol'isióll de
puesros de rraha¡o raWI/{('S el/ el DeparrallleJ/to.

CORRECCJOX dc el'/'(1/(11 de fa Rnolución de 2J de
I/oriembre dc 1990. de la S·lIhsl'crc/al'1'a. po/" fa que se
Wlllnt'ia eO!1l'Oc¡Jto/"ia para ndwil' /lila ':a(Ünte de perso/lal
fahorul ('11 el Departame/1to
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29529 RE.\'OL[,CJO~· de 26 de !1m'it'mhrc (j¡- 1090. dc la DIrec
ción Gencral de Serrinos, por la que se COfll'OCG a los
i.lspimnf('s Q pla::as de Ordcnan::ils de la p/ami/la dc
persona! labora! del Dcpartame/lto a celebrar pruehas
se/cu/ras.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27 del Real Decreto
2223/1984. de 19 de diciembre, \" en la base 5.1 de la convocatoria del
concurso-oposición para accede'r a 15 plazas de Ordenanzas de la
plantil1a de personal laboral de este Departamento. anunciado por
Resolución de fccha 3 de octubre de 1990 (((Boletín Oficial del Estado»
del 19). se convoca a todos los aspirantes admitidos que figuran en las
]¡stas que se exponen en los tablones de anuncios del Departamento
(Servicios Centrales e Instituto Nacional de Administración Pública),
para realiz3r las pruebas selectivas correspondientes, en el Aula de
Dihujo. planta segunda. de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos en la Ciudad Lniversitaria de Madrid. el
próximo día 12 de enero de 1991, a las diez horas.

El plazo para formular las reclamaciones que se estimen pertinentes
es de die7 días hábiles. a partir del día siguiente al de la fecha de
puhlicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Advertida omisión en la base octaV::l del concurso de méritos (90/12)
par3 la provisión de puestos de trahajo vucantes en el Departamento.
con\ocado por Orden de 28 de octubre de 1990 (<<Boletín Oficial del
EstadQ) de 14 de noviembre), se procede 3la rectificación de la misma.
en el senlldo de inclUIr en la cilada base a continuación del segundo
pjrrafo. lo siguienle:

«As'imislllo podrán form::lr parle de I¡:¡ Comisión de Valoración un
l1!icmbro en represenlación y a propuesta de cada una de las Org.aniza
clOnes Slndlc3!Cs más represenlu¡i\"as o de 13 Junta de Personal de los
SCJ"\'icios Centr.:lles del Departamento.

Los, miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
tilulacion igualo superior al eXigido para los puestos convocados.»

-\simismo. dehe signifíc::lrsc que el plazo de presentación de solicllu
des cSlabkcido en la base sexta de la Orden de 28 (it oClubre de 1990.
no se moddica por la presente rectific¡¡ción

\1adrid. 28 de noviembre de 199Ü.-P. D. (Orden de 22 de enero de
1(86). el Director general de Servicios. José Antonio Vera de la Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.


